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RESOLUC/ON ~ la Subsecretaría por la que
se hace pú'ttlíco el fallo de la sentencia recaí~
da en el recurso eontencioso-administrativo núme
ro 4.24311967.

Umo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 4.m/19&7, promovido por don José Luis Azcárraga y Busta
mante, como Presidente del Sindicato Nacional de la Marina
Mercante. contra Resoluciones de este Ministerio de Obras PÚ
blicas de 23 de diciembre de 1966, sobre a.plicación en los puer~
tos de tarifas por servicios especificas y por servicios genera
les, la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha Q.ictado
sentencia el 12 de febrero de 1970. cuya parte dispositiva dice
~Q,Í:

«Fallamos: Que desestimando como desesttillamos el presen~
te recurso ~ontencioso-administrat1vointerpuesto por la repTe
::tentación procesal del Sindicato Nacional de la Marina Mer
t..-ante contra laa Ordenes del Ministerio de Obras Públicas de
:A3 de diciembre de 1966 sobre tarifas de servicios portuarios, de
bemos declarar y d-eclaramos que tales Ordenes. están ajustadas
a derecho, por lo que acordamos su validez, absolvi,endo a la
Administración de las pretensiones en su eontra. formuladas por
la parte actora; todo ello sin.hacer expresa condena de costas.»

El excelentísimo sefior Ministro, aceptando en su integridad
e-l preinserto fallo, ha. dispuesto, por Orden de esta misma fecha,
que sea. cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efecto.c;.
Dios guaroe a V. r. muchos afias.
Madrid, S de mwyo de 1970.-EI SUbsecretario, Ricardo Gó

mez-Acebo,

Urno, Sr. Director general de PuertoR y Señales Marítímas.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que
se hace público el fallo de la sentencía recaida
en el recurso contencioso-aaministrati1JO mímero
13.827/69.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
1'0 13.827/69, promovido pOr la «Compañia Anónima de Indus
trias Electroquimicas» (CADIE),"'Ontra resolución de este Mi
nisterio de Obras Públicas de 31 de marzo de 1969, SObre ius
l:'fipc1ón y ampliación de aprovechamientos hidroeléctricos del
r10 Ter; la sala Tercera del Tribunal Supremo de Justicia ha
dictado sentencia el 21 de marzo de 1970, cuya parte dispOSi
tiva dice así:

«Fallamos: Que debemos desestimar como desestimamos el
recurso interpuesto por la representación legal y procesal de
la "Comoañía Anónima de 1 n d u s tri a. s Electroquimicas"
¡CADJE)·contra la Administración, impugnando la resolución
del Ministerio de Obras Públicas de 31 de marzo de 1969, deBes
titnatoria de la alzada formulada eontra la Resolución de la
Dirección General de Obras Hidráulicas de 23 de septiembre
de 1968, asi como la desestimatoria de la reposición interpuesta
contra aquélla, las cuales confirmamos íntegramente por estar
ajustadas a derecho en la fijación del caudal del aprovecha
miento autorizado a inscribir en el RegiStro de Aguas Públicas
con las observaciones que se sefia1an en la 'fesoluci6n. directiva
~ la Sociedad recurrente en el expediente de insctlpción de
aprovechamiento de aguas del tío Ter, en que las citadas reso
luciones fueron dictadas, todo ello sin hacer especial condena
de costas.»

El excelentísimo s€fior Ministro, aceptando en su integridad
el preínserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma
fecha que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que parti'ei.po a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muehos aftoso
Madrid, 5 de mayo de 1970.-EI Subsecretario. Ricardo

Gómez-Acebo.

Urno. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION ae la Subsecretaría por la que
se hace público el fallo lle la sentencia recaida
en el recnrso contencioso-administraUvo numero
12.268/69.

Ilmo. Sr,: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12.26fV69, promovidol por la Comunidad de Regantes de San
Martín de la ViTgen del Moncayo (Zaragoza) contra Resolu
ción de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 22 de
noviembre de 1968, sobre proyecto de módulo presentado por
la recurrente; la Sala Tercera del Tribunal Supremo de Justi
cia ha dictado sentencia el 18 de marzo de 1970. cuya parte
dispositiva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos la alega
ción de inadmisibilidad formulada por el Abogado del Estado
y el recurso mismo iuterpuesto por la. representación procesal

de la Comunidad de Regantes de San Martin de la Virgen del
Moncayo, contra Resolución de la Dirección General de Obras
Hidráulicas de 22 de noviembre de 1968, que conociendo en
alzada, desestimó el recurso formulado contra la Resolución de
la Comisaría de Aguas del Ebro de 20 de marzo del mismo afio.
por la cual se devolvía el proyecto presentado por la Comu
nidad actora, ordenándole aportar otro que dé cumplimiento
a lo, mandado por la Orden de 20 de noviembre de 1965, con
firmada por auto de 4 de mayo de 1966; debemos declarar y
declaramos que las Resoluciones impugnadas están ajustadas
a derecho por lo que las confifin8lUos,absolViendo a la Admi
nistración de las pretensiones en su contra formuladas por la
parte actara, todo ello sin hacer expresa condena de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma.
fecha. que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. 1. para su conocimiento y efectrnl.
Dios guarde B V. 1. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1970.-El Subsecretario. Ricar(Íl)

Oónlez-Aeebo.

Ilmo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que
se hace. público el tallo de la sentencia recaída,
en el recurso contencioso-administrati1,lO nt1mero
12.405/69.

Ilmo. Sr.: En el recurso contelleloso-adm.inistrativo núme.
ro 12.405/69, promovido por el Sindicato de Riegos de la Com~.

nídad de Regantes de Bayacas, contra l"eloluci6n ,de este Ml
nisterio de Obras Públicas de 25 de noviem.bre de 1968, sobre
inscripción de dos aprovechamientos de aguas del rio Chico,
término municipal de Orgiva (Granada); ia &t1a Tercera del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 2 de
abril de 1970. cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el pre
sente recursocontencioso-admíni.stratívo interpuesto por lB re
presentación procesal del Sindicato de Riegos de la Comunidad
de Regantes de Bayacas. contra la Orden del Mi~terio de
Obras Públicas de 25 de noviembre de 1968, que conOCIendo en
alzada desestimó el recurso de esta clase formulado contra la
Resolución de la Dirección General de Obras Hidráulicas de
27 de septiembre de 1965, que acordaba inscribir a favor de la
Oomtmidad recurrente dos aprovechamientos de aguas del río
Chico, con destino a riego y fuerza motriZ, fijando en cada uno
de ellos el númel'o de litros de agua por .segundo que se esti
maba necesario para el cmnplimiento de estos aprovechamien~

tos adquiridoS pór prescripción. debemos declarar y detlara~

wos que las resoluciones impugnadas están ajUlltadas a dere
cho por lo que las confirmamos, abSolviendo a la Administra
ción de las pretensiones en su contra formuladas por la parte
I1ctora, todo ello sin hace- expresa· condena de ·costas.»

El excelentisimo sefior Ministro, aceptando en su integridad
el preit1SeTto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma
fecha que sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. l. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos afios.
Madrid, 5 d€' mayo de 1970.-EI Subsecretar10, Ricardo

Gómez-Acebo.

pmo. Sr. Director gt-nf>I'al de Obras Hidráulicas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que
se ¡lace público el tallo de la sentencia recaída
en el reC-U.1'SO contencio.<u)-administrativo n1!ml,'To
12,770/69.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo núme
ro 12.770/69, promovido por «González Cristóbal, S. A.», contra
resolución de este Ministerio de Obras Públicas de 2'1 de fe
brero de 1969, referente a concesión del servicio público· regu
lar de transporte de viajeros por carretera San Sebastián df>
los Reyes al kilómetro 30 de la. CN-1; la Sala Tercera del
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia el 5 de
marzo de 1970, cuya parte digpositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos la alega
ción de ínadmislbilídad y el recursocontencioso-administrativo
interpuesto por la representación procesal de la Entidad
"González Cristóbal, S. A.",. contra la Orden del Ministerio de
Obras Públicas de 27 de feb'rero de 1969 por la que resol
viendo en reposición, dejó sin efecto ni valor alguno la Orden
de 15 de febrero de 1968, publicada el 21 de marzo del mismo
año por la que se concedía al hoy recurrente directamente y
fún concurso, la prolongación o hijuela de su concesión de cerD

canías desde San Sebastián de los Reyes al kilómetro 30 de la
carretera de Madrid a lrún, reponiendo las actuaciones al mo
mento en que debió formalizarse el pliego de bases del con
curso, debemos declarar y declaramos que la resolución iUl-
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pugnada está ajustada. a. derecho por lo que la cOlúinnamos.
absolviendo a la Administración de las pretensiones en su con·
tra formUladas por la parte adora, todo ello sIn hacer expresa
condena de costas.»

El excelentistmo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preit18M'to fallo. ha dlHpuesto por Orden de esta. misma
fecha. que sea cumplido en sus propios términofl.

Lo que participo a V. l. para su cunocImiento y efectos.
DIos guarde a V. l. muchos afias.
Madrid, 5 de mayo de 1970.--1:!il Subsecretario, Ricardo

Gómez..Acebo.

Ilmo. Sr. Director genernl de Tl'anHpnrtf'S Terrestl'f'H.

RESOLUCION de la Subsecretaria por la que
se hace público el fallo de la sentencia recalda
en el recurso contencioso-administrativo número
12.812169.

Ilmo. Sr.: En el recurso cont€ncioso-administratívo núme
ro 12.812/69, promovido por el Ayuntamiento de Flíx (Tarra
gana) contra resoluciones de este MinisteriQ de Obras Públícas
de 8 de octubre de 1988 y 9 de Ulayo de 1909, referente a modí
fieaci6n del paso de barcas «IN!» sobre el río Ebro; la Sala
Tercera. del Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia
el 20 de marzo de 1970. cuya parte dispositiva dice así:

cFallamos : Que debemos estimar y estimamos el recurso
interpuesto· por la representao16n :egal y procesal del Ayuñta,..
miento de Flix contra las resoluciones del Ministerio de Obras
Públicas de 8 de octubre de 1968 y 9 de mayo de 1969. tmpug.
nando la condici6Ii sexta de las figuradas relativa a la conSer
vación de las lluevas instalaciones o embarcaderos a. realizar
en el paso de barcas INI sobre el rio Ebro, cuya condición
sexta anulamos y dejamos sin efecto en cuanto no eS aju&tada
a derecho al no reconocer el derecho del Ayuntamiento de Flix,
a que la conservación y sostenimiento de los nuevos embar
caderos e mstalao1ones mecánicas, sea a cuenta y cargo de las
Empresas hidroeléctricas cuyos embalses y saltos para produc
ción de fuerza motTiz fueran la causa de estas nuevas obras
o instalaciones y deben ser las que se responsabilicen de la con
servacIón .de las mismas, como asi lo declaramos, sin hacer
especial condena de costas.»

El excelentísimo señor Ministro, aceptando en su tntegrIdad
el preinaerto fallo, ha. dIspuesto por Orden de esta mIsma
fecha que sea cumplido en SUB propios términos.

Lo que participo a V. 1. para SU conocimiento y efectos.
Di08 guarde a V, 1, muchos años,
;f\dadrid, 5 de mayo de 1970.-El Subsecretario, Ricardo

Gómez.Aoebo.

Ilmo, Sr. Director general de Obras Hidráulieas.

RESOLUCION de la Subsecretaria. par la que
se hace público el jallo de la sentencia recaída
en el 1'eCurso conle1t(dos()~administrativo número
l.1.334/69.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-actministrativo núme
ro 13.334/69, promovido por don José Canda Sobral contra Re
solución de la Dirección G€nera~ de Transportes. Terrestres de
3 de diciembre de 1968 sobre solicitud de servicio público re
glllar de transporte de viajeros por carretera entre Taboadel0
y. Moscoso y otros; la Sala Tercera del Tribtmal Supremo de
Justic1a ha dictado sentencia el 12 de marzo de 1970. cuya
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el pre
sente recurso contencioso-administrativo int.enluesto por la re
presentación procesal de José Canda Sobral contra la resolu~
ción tácita del ·Ministerlo de Obras Públioas que por silencio
adminisVri\otivo desestimó el recurso de alzada formulado con
tra la Resolución de la Dirección General de Transportes Te
rrestres de 3 de diciembre de 1968 por la que Be denegaba la
aprobación técni~a del proyecto de serviCÍo público regular de
transporte mecánico por can-etera entre Taboadel~Mo8coSO y
otros más hasta un total de 18 ltinerarios diferentes, orde
nando el archivo del expe«iente, debemos declarar y declara
mos que las resoluciones impugnadas estan ajustadas a dere~

cho por lo qUe las confinnamos, absolviendo a la Administra
ción de las pretensIones en SU contTa formuladas por la parte
actora. todo ello s1n hacer expresa condena de costas.»

El excelentísimo aeiíar Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma
fecha que sea cumplido en sus propios términos.

Lo· que particlpo a V. 1. para Su conocimient,Q y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos ailos.
Madrid, 5 de mayo de 1970.-EJ Subsecretal'io, Ricurdo

Qótnez..Acebo.

Dma. Sr. Director general de 'J'ransportf'S TNr€-stre.s,

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que ~e

hace público el jallo de la sentencia recaída en el
~;~~~so con1f·Tlcio.'iO~adnúnistrativo,n1i.mero 11.7/5 i

Ilmo. Sr.; En el recurso cOluencioso--actmínistrativo númt>
ro 1l.745/1968, promovido por «Industrias Quunicas: Asociadas.
Sociedad Anónima», contra resolución de este Ministerio de
Obras Públicas de 30 de septiembre de 1968 sobre bonificación
del 70- pOI' 100 de las tarifas portuariaH por la descarga de nafta
en el Pantalán construido por «cEPSA» en el puerto de Tarra
gana, de acuerdo con la autorizaciÓn que- le fué otorgada por
Orden ministerial de 13 de octubre de 1964, la Sala Tercera
del Tribunal Supl'emo de JUSticia ha dictado sentencia el 7 de
febrero de uno cuya parte <Uspositlva dice asi:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presente
recw'sO contencioso-administrativo, interpuesto por la represen
tación procesal de "Industrias Químicas Asociadas, Sociedad
AnónIma" (l. Q, A.), contra la orden del Ministerio <le Obras
Públicas de 30 de septiembre de 1968. que en reposioión de8eti
timó el formulado contra la Orden del propio Ministerio de
4 de marzo del mismo año, que en alza<ia había, a su vez,
desestimado el reCUr80 entablado contra ei acuerdo. de la Direc
ción General de Puertos y' Señales Marítimas de 19 de julio
de 1967, por el que, entre otros extremos, denegó a la Sociedad
aetora la bonificación del 70- por 100- de las tarifas portuarias
por las operaciones de carga y descarga de nafta efectuadas por
esta. Empresa a través del pantalan construÍdo por "CEPSA"
al amparo de su concesión en el puerto de Tarragona, debemos
declarar y declaramos que las resoluciones impugnadas están
ajustadas a Derecho, por lo que la.s confirmamos, absolviendo
a la Administración de las pretensiones en su contra formula
das por la uarte aetora: todo ello ·sin ha.cer expresa condena
de costas.» .

El excelentisimo señor Ministro, aceptando en su integridad
el preinserto fallo, ha dispuesto por Orden de esta misma fecha
que sea cumplido en sus propios términos-

Lo que participo a V. l. para .su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid, 5 de mayo de 1970.-El Subsecretario, Ricardo Gó

mez-Acebo.

Ilmo. Sr. Dire('tor gent~ral de Puertos y Señal~s Marítimas.

RESOLUCION de la Subsecretaría por la que se
hace público el jallo de la sentencia recaída en el
recurso contencíoso·adrninistratwo número 11,827/
1968.

Ilmo. Sr.: En el recurso conteneioso-administrativo núme
ro 11.827/1968, promovido por dofia Teresa Jorajurfa Aristegui
eontra Resolución de la DireCCIón General de Obras HIdráuli
cas de 2(} de septiembre de 1968, referente a legalizacJón de
obras de captación y conducción de aguas de. un manantial
surgente en la finca propiedad de la reeurrente, en la mna de
poI1cla del cauce del I'Ío Mediano, en el término municipal de
Lanz (Navarra), la Sala Ter('em del Tribunal Supremo de Jus
ticia ha l'itctado sentf'l1cia el 5 flt" marzo de 1970, cuya parte
dispoRitiva dice a~l'

{{Fallamos: Que con dflsestimación del recurso contencioso
adminiRtrativo interpuesto por el Procurador de ios Tribuna
les don Eduardo Mufioz-Pernia y Cuéllar, en nombre y repre
14flntación de doña Teresa Jorajuria Aristegui, f~ontra la ReSOhl~

ción de la Dirección General de Obras Hidráulicas de 20 de
se¡Ytiembre de 1968- declaramos que Re halla ajustada al orde
namiento jurídico. y, en su virtud absolvemos de la demanda
a la Administrad6n; sin hacer expreFR impoAíción a ninguna
d.e laR pal't~s de las costas del "ecurso.»

El excc1entísimo señor Ministro, aceptando en su integrIdad
el preinserto fallo, ha dispuesto pür Orden <le E-,;ta misma fecha
que sea Cllmplido en sus prOpios términos.

Lo que participo a V. 1. para s.u conocimiento y efe-ctos.
Dios g'uarde a V. 1, muchos añoF;.
Madrid 5 de maYO (h~ 197Ú,-Fl RnbRecl'etano. Rknrdo GÚ..

me7.-Acebo.

Ilmo. Sr. Dirrct.or g,'enH:11 de Ob1':1." Hidrúulicfls.

RESOLUCJON d.e la SU!Jst'cretaria por la que Sr'
hace públko el jallo de la ,~entencta recatda en. pi
recurso contencioso-administrativo número 11.8561
]fJ6N.

Ilmo. Sr.: En el fecur¡.;o c:ontendOl:io--administrativo núme
ro 11.856/1968, promovIdo por la Compañia Mercantil «Minas de
Almagrera, S. A.». contra la desestimación por sllencio adminis
trativo del recurso de alzada interpuesto por la recurrente
contra resolución de la Comisaría de Aguas del Sur de Espafia


